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Normas Generales

CVE 2614438

MINISTERIO DE HACIENDA

ESTABLECE SUBROGACIÓN DEL CARGO DE JEFA/E DE GABINETE DE LA
SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y DEJA SIN EFECTO DECRETO EXENTO QUE

INDICA
 

Núm. 59 exento.- Santiago, 17 de febrero de 2025.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el artículo 35 inciso 2 de la Constitución Política de la República de Chile;

en el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en los artículos 4, 16 inciso
2, 79, 81 letra a), 82, 87 letra d) y 88 del decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio
de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre
Estatuto Administrativo; en el decreto exento Nº 124, de 2023, del Ministerio de Hacienda; el
artículo 1º, párrafo I: "Delegaciones de Carácter General", Nº 22, del decreto supremo N° 19, de
2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el decreto con fuerza de ley Nº 1,
de 1990, del Ministerio de Hacienda; en el artículo 16 de la ley Nº 18.827, sobre adecuación de
las plantas de los órganos y servicios que se expresan; y, en la resolución Nº 6, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razón, de las materias de personal que se indican.

 
Considerando:
 
1. Que, el artículo 80 del decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de

Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre
Estatuto Administrativo (en adelante, "Ley Nº 18.834"), establece que en los casos de
subrogación asumirá las respectivas funciones, por el solo ministerio de la ley, el funcionario de
la misma unidad que siga en el orden jerárquico, que reúna los requisitos para el desempeño del
cargo.

2. Que, el artículo 81 letra a) de la ley Nº 18.834, señala que la autoridad facultada para
efectuar el nombramiento podrá determinar otro orden de subrogación respecto de los cargos de
exclusiva confianza.

3. Que, en mérito de lo expuesto para una mejor gestión administrativa interna y con el fin
de mantener la continuidad de la función pública, se debe determinar la subrogación para el
cargo Jefa/e de Gabinete de la Subsecretaria/o de Hacienda, desempeñado por doña Marcia Ríos
Martínez, cédula de identidad Nº 10.050.054-K, Planta Directiva grado 3° EUS, cargo de
exclusiva confianza.

 
Decreto:
 
1.- Establézcase que el cargo de Jefa/e de Gabinete de la Subsecretaria de Hacienda, Jefa/e

de División, grado 3° de la EUS, de la Planta de Directivos, de la Secretaría y Administración
General del Ministerio de Hacienda, será subrogado en caso de ausencia o impedimento de su
titular, en el orden de precedencia que se establece:

 
a) Por la Sra. Estefanny Mariett Artus Contreras, Coordinadora de Servicios Relacionados,

cédula de identidad 15.311.470-6, Profesional contrata con funciones directivas, Grado 4º de la
EUS, función Coordinadora de Servicios Relacionados del Ministerio de Hacienda.
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b) Por el Sr. Francisco Saffie Gatica, Coordinador de Regulación, cédula de identidad Nº
9.389.313-1, Profesional contrata con funciones directivas, Grado 4° de la EUS, función
Coordinador de Regulación Económica del Ministerio de Hacienda.

 
2.- Dispóngase que, por razones impostergables de buen servicio, la subrogación que se

establece precedentemente producirá sus efectos a contar de la fecha del presente decreto exento,
sin esperar la total tramitación del mismo.

3.- Déjase sin efecto el decreto exento Nº 232, de 7 de julio de 2023, del Ministerio de
Hacienda.

 
Anótese, regístrese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la

República, Javiera Martínez Fariña, Ministra de Hacienda (S).
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Tatiana

Vargas Manzo, Subsecretaria de Hacienda (S).
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